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COMPROBANTES FISCALES. EL ARTÍCULO 29-C, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2004).  

El precepto citado establece que las personas que conforme a las 
disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad y efectúen el 
pago por distintas actividades a través de dos medios -cheque 
nominativo para abono en cuenta o traspasos de cuenta en instituciones 
de crédito o casas de bolsa-, podrán optar por utilizar como 
comprobantes fiscales para los efectos de las deducciones y los 
acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el original del estado 
de cuenta en donde conste el pago realizado. Ahora bien, el ejercicio de 
la citada opción se encuentra condicionado a que se cumpla, entre otros 
requisitos, con la consignación en el cheque respectivo, de la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes del destinatario, girado o persona a 
favor de quien se hace el pago. Para tal efecto, se establece una 
presunción iuris tantum, consistente en que dicho requisito se tendrá por 
satisfecho cuando en el estado de cuenta expedido por la institución de 
crédito o casa de bolsa, se señale dicha clave del beneficiario del 
cheque. Por otra parte, el principio de interdicción de la arbitrariedad o 
prohibición del exceso consiste en hacer mesurable la actuación pública, 
buscando que cada medida que se adopte en el ejercicio del poder 
estatal sea equilibrada y razonable, libre de todo capricho o abuso; así, 
dicho principio impone la justicia en la medición de los medios que se 
dispongan en relación con un fin determinado, una "adaptabilidad" que 
transforme el efecto de la actividad impositiva pública objeto de esa 
actividad. Es una regla de equilibrio de la acción impositiva del Estado 
dirigida a un objeto determinado, es decir, vincula la medida de 
comparación a un objeto justificador de la imposición, colectivamente 
relevante, valorando las consecuencias de la imposición según sus 
efectos, atendiendo al objeto de aquélla. Consecuentemente, el hecho de 
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que en el cheque nominativo para abono en cuenta o en el estado de 
cuenta respectivo deba asentarse la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes del destinatario del pago, cuando se utilice como 
comprobante fiscal, no vulnera el principio de interdicción de la 
arbitrariedad, al no resultar arbitrario o excesivo, pues el legislador lo 
justificó, en atención al principio de seguridad jurídica, y con ello buscó 
promocionar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes y la reducción de los costos administrativos, liberando 
a éstos de la emisión de facturas. Además, la razón de crear el Registro 
Federal de Contribuyentes responde al control que debe tener la 
autoridad en el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, lo que implica que el requisito señalado sirve para saber, 
a ciencia cierta, quién es el contribuyente a quien se le hizo el pago; de 
manera que, a partir del señalamiento de dicha clave, la autoridad fiscal 
puede ejercer sus facultades de comprobación para cerciorarse de que el 
contribuyente que recibió el pago efectivamente tiene su domicilio fiscal 
en el lugar que señaló, que se dedica a las actividades manifestadas y 
que está obligado al cumplimiento de las obligaciones fiscales asentadas 
en su cédula de identificación o registro fiscal. 

Amparo directo en revisión 84/2013. Lechera Alteña, S.A. de C.V. 6 de 
marzo de 2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 160, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 



TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012).  

El citado precepto prevé que las personas físicas que únicamente 
perciban ingresos por concepto de intereses que no rebasen de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), considerarán la retención 
provisional que se efectúe como pago definitivo del impuesto y no 
tendrán la obligación de presentar su declaración anual. Esta excepción 
la concibió el legislador como una facilidad administrativa en las 
obligaciones fiscales de esos contribuyentes, no obstante, esa previsión 
legal desconoce la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación 
tributaria, respecto del objeto y de la base del gravamen, porque al 
considerar que las retenciones del impuesto constituyen el pago definitivo 
del tributo, se le impide tomar en cuenta los efectos de la inflación 
(intereses reales), deducciones autorizadas y acreditamiento de pagos 
provisionales, a diferencia de aquellas personas físicas que perciben una 
cantidad superior a la referida con antelación por el mismo concepto, lo 
que en vía de consecuencia provoca un trato diferenciado entre sujetos 
ubicados en la misma hipótesis de causación, sin que exista base 
objetiva para otorgarlo. En ese orden de ideas, el artículo 160, segundo 
párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2012, transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, motivo por el 
cual procede conceder la protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que se desincorpore de la esfera jurídica de la parte quejosa lo 
previsto en ese precepto legal, tanto en el presente como en el futuro, 
hasta su reforma; en tal virtud, aquella debe observar lo previsto en el 
artículo 161 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y presentar la 
declaración del ejercicio en los términos que señala la ley, de modo que, 
de ser procedente, pueda recuperar total o parcialmente la cantidad que 
corresponda a la retención de los pagos provisionales realizados en el 
ejercicio. 

Amparo en revisión 729/2012. Gloria Margarita Sanfilippo Borras. 3 de 
abril de 2013. Cinco votos; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.  
 
Amparo en revisión 749/2012. José Julio Sarre Iguiniz. 3 de abril de 
2013. Cinco votos; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y 
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Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 
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MULTAS POR LA OMISIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES. EL 
ARTÍCULO 76, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ SU DISMINUCIÓN CUANDO DERIVEN 
DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 106, PÁRRAFO OCTAVO Y 215 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2007, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  

El artículo 76 del Código Fiscal de la Federación establece, en su primer 
párrafo, de manera general, una multa cuyo parámetro va del 55% al 
75% de las contribuciones omitidas y, en el penúltimo, prevé una sanción 
50% menor de lo indicado, tratándose de la omisión en el pago de 
contribuciones debido al incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en los artículos 106, octavo párrafo y 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente en 2007. Así, esa diferencia de trato opera para un tipo 
muy particular de conducta, pues si bien es cierto que se refiere a un 
impuesto omitido, también lo es que corresponde a una cuestión distinta 
a la omisión de impuestos en términos generales. En efecto, estos 
últimos preceptos se vinculan con la obligación que tienen los 
contribuyentes que celebran operaciones entre partes relacionadas, de 
determinar, para efectos fiscales, el valor de éstas como si las hubiesen 
realizado con partes independientes -siempre y cuando sean 
operaciones comparables-, ya que, en caso contrario, la autoridad podrá 
determinar el ingreso acumulable y las deducciones autorizadas tomando 
como referencia las operaciones comparables de partes independientes, 
de forma tal que para el caso de los contribuyentes que realicen 
operaciones entre partes relacionadas existe una restricción para que 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003661&nLey=445.67.598%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003661&nLey=22690.15.238%20%2022690.15.460%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003661&nLey=22690.15.238%20%2022690.15.460%20%20


éstas sean, por lo menos para efectos fiscales, reportadas con importes 
que correspondan al valor que tendrían operaciones similares entre 
partes independientes, en otras palabras, el penúltimo párrafo del citado 
artículo 76 alude a las contribuciones omitidas determinadas por la 
autoridad al amparo del mencionado artículo 106, es decir, al caso en 
que un contribuyente vea modificada su situación fiscal por haber 
realizado operaciones con partes relacionadas por importes distintos a 
los que se hubieran correspondido con partes independientes. En estas 
condiciones, una autoridad fiscal, en ejercicio de sus facultades para 
determinar un crédito fiscal, puede multar al contribuyente por los dos 
conceptos: uno, por la omisión en el pago de contribuciones, para lo que 
podrá aplicar el primer párrafo y, dos, si aquél realizó operaciones con 
partes relacionadas fuera del parámetro comparable en operaciones con 
partes independientes, el importe de la multa será 50% menor de la fijada 
en el aludido primer párrafo. Además, ese penúltimo párrafo se justifica 
plenamente, ya que la existencia de tratamiento distinto para las 
operaciones realizadas entre partes relacionadas implica que el impuesto 
omitido, derivado de una operación de este tipo, no se encuentra en una 
posición comparable respecto de la omisión que se realiza de la 
contribución por otra circunstancia. Por tanto, esta porción normativa no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 892/2011. First National Outsourcing México, S.A. de 
C.V. 
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COMPROBANTES FISCALES. CONCEPTO, REQUISITOS Y 
FUNCIONES.  

Los comprobantes fiscales son los medios de convicción a través de los 
cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las actividades que 
realizan para efectos fiscales. Esto es, si un contribuyente desempeña 
alguna actividad o interviene en un acontecimiento que actualiza el hecho 
imponible por el que debe pagar una contribución, entonces deberá emitir 
el comprobante fiscal correspondiente para determinar su situación 
respecto del tributo que en concreto tenga que pagar; de igual forma, 
quien solicite un servicio o intervenga en un hecho por el que se genera 
un tributo, tiene la obligación de solicitar el comprobante respectivo. 
Ahora bien, los comprobantes fiscales sirven para cumplir con la 
obligación legal que el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, en 
lo general, y las leyes tributarias, en lo particular, establecen para dejar 
constancia fehaciente -principalmente documental o por cualquier otro 
medio verificable- de que existió un hecho o acto gravado por una 
contribución y determinar cuál es la situación fiscal en concreto de un 
contribuyente. Asimismo, en atención a la mecánica impositiva de cada 
ley tributaria, los referidos comprobantes también se utilizan para deducir 
o acreditar determinados conceptos para efectos tributarios. Sin 
embargo, no cualquier medio de convicción puede considerarse 
comprobante fiscal, sino únicamente los que cumplan con los requisitos 
previstos en el artículo 29-A del indicado ordenamiento y, en su caso, 
con los establecidos en las leyes tributarias especiales, en específico, los 
que deban considerarse así en atención al diseño normativo de cada 
tributo en lo particular. 

Amparo directo en revisión 84/2013. Lechera Alteña, S.A. de C.V. 6 de 
marzo de 2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
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DEDUCCIONES ESTRUCTURALES. LA AUTORIDAD HACENDARIA 
NO DEBE NEGARSE A RECONOCER COMO TAL UNA EROGACIÓN, 
POR EL HECHO DE QUE EN EL DOCUMENTO EN DONDE SE 
FORMALIZÓ EL ACTO JURÍDICO QUE LE DIO ORIGEN SE 
UTILIZARON LOCUCIONES QUE PUDIERAN DAR CABIDA A 
CONSIDERAR QUE NO ES DEDUCIBLE EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 22 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 2001.  

En las jurisprudencias 1a./J. 103/2009 y 1a./J. 15/2011, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XXX, diciembre de 2009, página 108 y XXXIII, febrero de 2011, página 
170, de rubros: "DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS 
DIFERENCIAS ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL." y "DEDUCCIONES 
ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. RAZONES QUE PUEDEN 
JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL 
CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.", respectivamente, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que en función a la mecánica del impuesto sobre la renta y en 
acatamiento al principio de proporcionalidad tributaria, el legislador se 
encuentra obligado a reconocer que una erogación es deducible 
(deducción estructural) en la medida en que es idónea para generar 
ingresos al contribuyente, a fin de que el impuesto resultante sea acorde 
con la capacidad de éste, es decir, gravar sólo el provecho o utilidad 
obtenida, con exclusión de los gastos y costos estrictamente necesarios 
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para obtener el ingreso neto. Sobre esta base, la autoridad hacendaria 
no debe negarse a reconocer una erogación como deducción estructural, 
por el hecho de que en el documento en donde se formalizó el acto 
jurídico que le dio origen se utilizaron locuciones que pudieran dar cabida 
a considerar que no es deducible en términos del segundo párrafo de la 
fracción II del artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
en 2001, si un análisis más profundo demuestra que la erogación debe 
deducirse de los ingresos acumulables del referido tributo, por ejemplo, 
cuando se utiliza en una escritura pública la expresión "compraventa de 
terreno" y ésta se realizó con la finalidad de obtener materia prima para 
la consecución del objeto social de la empresa contribuyente, máxime si 
ésta no dedujo el monto total de la transacción, sino sólo el de la materia 
prima. De no ser así, se dejaría de atender al principio constitucional de 
proporcionalidad tributaria y, por lo mismo, el contribuyente determinaría 
su base gravable de manera desproporcionada, al no considerarse una 
erogación en su justa dimensión por virtud a una formalidad contractual. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 473/2012. Administrador de lo Contencioso de Grandes 
Contribuyentes "5", unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 14 de 
febrero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 
Ruvalcaba. Secretario: Milton Kevin Montes Cárdenas. 
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DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL DERECHO A 
OBTENER LA SOLICITADA PARCIALMENTE, DERIVADO DE LO 
RESUELTO EN UN JUICIO DE NULIDAD, NO INVOLUCRA EL 
RELATIVO AL RESTO DE LA CANTIDAD QUE NO FUE MOTIVO DE 
CONTROVERSIA, PUES ÉSTE SURGIÓ DESDE QUE SE ENTERÓ 
INDEBIDAMENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1992).  

El derecho a la devolución de pago de lo indebido surge desde que se 
entera, porque el contribuyente tiene conocimiento de las reglas 
aplicables, por lo que a partir de ese momento y dentro del plazo de 
cinco años, es que debe plantear la solicitud correspondiente. Por tanto, 
el derecho a obtener la solicitada parcialmente en términos del artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación (vigente en 1992), derivado de lo 
resuelto en un juicio de nulidad, no involucra el relativo al resto de la 
cantidad que no fue motivo de controversia, pues éste surgió desde que 
se enteró indebidamente. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 809/2011. Gasolinera Acueducto de Guadalupe, S.A. de 
C.V. 30 de agosto de 2012. Mayoría de votos. Disidente: Osmar 
Armando Cruz Quiroz. Ponente: Francisco Javier Rebolledo Peña, Juez 
de Distrito en el cargo de Magistrado de Circuito. Secretario: Antonio 
Prats García. 
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IMPUESTO AL ACTIVO. SU CONCEPTO Y CARACTERÍSTICA DE 
COMPLEMENTARIEDAD CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

El impuesto al activo fue creado para causarse a partir de 1989 como 
medida para incrementar la recaudación, la que se tomó debido a que, 
por circunstancias fácticas diversas, no era posible una recaudación 
óptima del impuesto sobre la renta. Así, se gravó el rendimiento mínimo 
promedio de las empresas o "tasa de retorno" para que funcionara 
complementariamente con el impuesto sobre la renta; dicha tasa se 
consideró a razón del 5.72%, a la cual se aplicó, a su vez, la del 35% 
vigente entonces para el mencionado impuesto sobre la renta, lo cual dio 
como resultado la tasa del 2% que fue la aplicable para el cobro del 
impuesto al activo. Debe considerarse que la "tasa de retorno" es el 
porcentaje de ganancia mínima que un activo debe redituar a una 
empresa para subsistir en el mercado sin desperdiciar recursos, insumos 
ni capital representando el porcentaje mínimo de utilidad que se obtiene 
derivado de los activos que se poseen y que permiten al contribuyente 
generar el ingreso suficiente para subsistir con una ganancia marginal, 
pues de otra forma sería ilógica la conservación de un activo que no le 
genere a las empresas beneficios patrimoniales. Atento a esas 
características al impuesto al activo se le concibió como complementario 
del impuesto sobre la renta, ya que, en esencia, ambos son un mismo 
gravamen, pero aplicado a bases diferentes; de ahí que el legislador 
determinara que el pago fuera de uno u otro, el que resultara mayor, 
sobre la idea de que ambos tributos tuvieron la misma razón económica 
de origen (gravar las ganancias) e incluso los dos se causan por 
ejercicios anuales. En estas condiciones, una vez instaurado el sistema 
de impuestos complementarios, en su tributación se generaron 
distorsiones que afectaron a los contribuyentes, pues prácticamente 
ocurría que, al final del ejercicio, solían quedar remanentes del impuesto 
al activo, siendo por ello que, a partir de 1995, se modificó el artículo 9o. 
de la abrogada ley de éste, con el objeto de permitir a los contribuyentes 
que los remanentes del impuesto de ejercicios previos se acreditaran, 
estableciéndose un límite de 3 años o ejercicios posteriores a la 
generación del remanente. De lo expuesto se sigue que la 
complementariedad de ambos impuestos operó en dos sentidos: a) para 
tributar sobre las ganancias ya sea mediante el impuesto sobre la renta o 
sobre los activos; y, b) para que se reconozcan los efectos de los 
remanentes de los impuestos complementarios hasta tres ejercicios 
después de que se generaron, pues de lo contrario, tal 
complementariedad sólo tendría un efecto recaudador, lo que no puede 
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ser así, ya que rompería el equilibrio fiscal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 83/2011. Administrador Local de Auditoría Fiscal de 
Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria. 10 de noviembre de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
Secretario: Enrique Orozco Moles. 
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PRESUNCIÓN DE ENAJENACIÓN DE BIENES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 60 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SUS 
CARACTERÍSTICAS.  

El artículo 60 del Código Fiscal de la Federación regula la hipótesis en 
que el contribuyente omita registrar adquisiciones en su contabilidad y 
éstas fueran determinadas por las autoridades fiscales, caso en el cual 
se presumirá que los bienes adquiridos y no registrados fueron 
enajenados sin que se hubieren pagado las contribuciones respectivas, 
es decir, las autoridades fiscales pueden, válidamente, presumir que 
aquél obtuvo un ingreso por el cual debió pagar el impuesto. No 
obstante, dicha presunción puede ser destruida por el propio 
contribuyente mediante la aportación de pruebas que demuestren lo 
contrario, ya que se basa en una generalidad o máxima de experiencia 
que no es absoluta, tal como una ley científica, sino que recoge casos de 
experiencia, en la medida en que sólo apunta a probabilidades, no a 
seguridades categóricas. En consecuencia, la condición fundamental de 
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aplicación del referido numeral, es que se acredite, por la autoridad fiscal, 
la existencia de una adquisición de mercancías no registradas en la 
contabilidad del contribuyente, para así presumir que éstas fueron 
enajenadas, lo que evidencia que el precepto analizado no establece dos 
presunciones distintas, pues si bien es cierto que autoriza a la autoridad 
fiscal a presumir la enajenación de bienes adquiridos no registrados en la 
contabilidad del contribuyente, también lo es que ello no implica hacer 
extensiva dicha presunción a la existencia de una adquisición, la que 
debe ser probada directamente, pues las presunciones suponen el 
enlace establecido por su autor entre la afirmación base o hecho 
conocido -la existencia de una adquisición- y otro que, aunque se 
desconoce, debe reputarse existente para efectos de la ley -la presunta 
enajenación de las mercancías adquiridas y no registradas en la 
contabilidad-, por ser realmente posible o probable su realización cuando 
así lo demuestren las máximas de la experiencia y el conocimiento del 
mundo fáctico sobre el que se pretende actuar. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 842/2012. Tapón Corona, S.A. de C.V. 22 de marzo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
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PRESUNCIÓN JURÍDICA. SU NOCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA.  

En materia tributaria, la finalidad de establecer presunciones por parte 
del legislador radica, precisamente, en el hecho de que, en aquellas 
situaciones en las que, por la dificultad de la autoridad de probarlas, y a 
fin de controlar prácticas de evasión y elusión de impuestos, deben 



recogerse experiencias derivadas de prácticas que se dan con un cierto 
margen de generalidad o reiteración, lo que se conoce como "máximas 
de experiencia" que, dada su idoneidad, el legislador las positiviza, 
recogiéndolas en el texto con ese carácter. Así, la presunción jurídica 
constituye un juicio lógico del legislador o del Juez, en virtud del cual se 
considera como cierto o probable un hecho, con apoyo en las máximas 
generales de experiencia, que le indican cuál es el modo normal como 
suceden los acontecimientos. Dicha figura se integra, en todo caso, por 
tres elementos esenciales, a saber, una afirmación base, otra presumida 
y el enlace o nexo. El primero se constituye en piedra angular sobre la 
que se erige la presunción, por lo que deberá acreditarse 
fehacientemente; el segundo es el producto novedoso con significado 
probatorio, establecido a partir del hecho base, una vez verificado y, el 
tercero, consiste en máximas de experiencia que fijan la relación precisa 
entre las afirmaciones base y presumida. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 842/2012. Tapón Corona, S.A. de C.V. 22 de marzo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA FISCAL. 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINARLA RESPECTO DE LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA EMPRESA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 26, FRACCIONES III Y X, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN).  



El monto total de un crédito fiscal adeudado por una empresa 
contribuyente no puede exigirse a uno de sus socios bajo el argumento 
de la solidaridad fiscal; ciertamente, este tipo de responsabilidad extiende 
la obligación de pago al patrimonio del socio o accionista de la sociedad 
deudora e incluso la constituye en un garante del cumplimiento de la 
obligación fiscal responsabilizándolo de la deuda tributaria con su propio 
patrimonio; sin embargo, la solidaridad fiscal de los socios o accionistas 
de una empresa no opera automáticamente, sino que antes deben 
seguirse ciertos pasos por parte de la administración tributaria. 
Consecuentemente, el procedimiento a seguir en ese supuesto es el 
siguiente: I. Debe determinarse un crédito fiscal a cargo de una persona 
moral cuyo capital se conforme por las participaciones de socios o 
accionistas; II. Deberá presentarse alguno de los supuestos de hecho por 
parte de la empresa contribuyente previstos en el artículo 26, fracción III, 
del Código Fiscal de la Federación, es decir, que: a) no solicite su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; b) cambie su 
domicilio sin dar el aviso debido; c) no lleve contabilidad, la oculte o la 
destruya, y d) desocupe el lugar en donde manifestó que tendría su 
domicilio fiscal sin presentar el aviso correspondiente; III. Previo a 
proceder a responsabilizar solidariamente a los socios, el fisco deberá 
determinar el valor de los bienes de la empresa; IV. Si fuera el caso que 
fueran suficientes, el crédito será enterado con éstos y, V. Sólo si no 
fueran suficientes para cubrir el adeudo, lo cual tendría que encontrarse 
debidamente comprobado, se podrá exigir directamente a los socios el 
pago del crédito, siempre y cuando se tenga en cuenta: a) que esta 
responsabilidad solidaria sólo será efectiva para cubrir la parte del 
adeudo que no alcance a ser pagado con los bienes de la empresa; y b) 
que ese diferencial, al momento de ser ejecutado, no exceda la 
participación del socio en el capital de la empresa. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 116/2011. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 1 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Enrique Orozco Moles. 
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REVISIÓN DE GABINETE. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE HAYA 
CONCLUIDO SIN HABERSE DETERMINADO CRÉDITO FISCAL 
ALGUNO, NO JUSTIFICA LA EMISIÓN DE UNA NUEVA 
RELACIONADA CON LAS MISMAS CONTRIBUCIONES O 
APROVECHAMIENTOS Y PERIODOS.  

Conforme al artículo 50, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, en caso de que las facultades de comprobación se refieran a 
las mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos materia de 
una fiscalización anterior, sólo podrá emitirse una nueva orden cuando se 
comprueben hechos diferentes a los ya revisados. Ahora bien, dado que 
la génesis del mencionado artículo consiste en hacer respetar la garantía 
de seguridad jurídica y obligar a la autoridad hacendaria a no solicitar 
datos, informes o documentos a un contribuyente por las mismas 
contribuciones o aprovechamientos y periodos revisados, sin que 
condicione la emisión de una nueva orden a lo que se haya resuelto en 
relación con una anterior, referida a esos mismos supuestos, es decir, a 
que se haya dejado sin efectos o declarado su nulidad, sino sólo a que 
se compruebe la existencia de hechos diferentes y a que éstos se 
acrediten en la nueva solicitud, resulta que la circunstancia de que una 
revisión de gabinete relacionada con las mismas contribuciones o 
aprovechamientos y periodos se haya concluido sin haberse determinado 
crédito fiscal alguno, no justifica la emisión de una nueva, pues ésta 
contravendría el mencionado artículo. Lo anterior es así, porque si bien 
es cierto que la determinación en esos términos implica la desaparición 
de los efectos formales de la propia orden, también lo es que no hace 
desaparecer la afectación material que implica la emisión de una nueva, 
que es lo que el legislador trata de impedir a través del indicado 
precepto, máxime que la prohibición no va dirigida a la específica 
autoridad que emitió la orden anterior, sino, en general, al Servicio de 
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Administración Tributaria, quien tiene la facultad de fiscalización y puede 
ejercerla por sí o a través de cualquiera de sus autoridades. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 594/2012. Lerma House Plant, S.A. de C.V. 15 de febrero 

de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Islas Hernández. 

Secretaria: Socorro Arias Rodríguez. 
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REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA ORDEN RELATIVA, ES INNECESARIO 
QUE EN ÉSTA SE CITEN LOS FUNDAMENTOS PARA ESTABLECER 
UNA DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS.  

Cuando en ejercicio de las facultades de comprobación la administración 
tributaria emite una orden de revisión de escritorio o gabinete, es 
innecesario que en ésta se citen los fundamentos para establecer una 
determinación presuntiva de ingresos, a efecto de considerarla 
debidamente fundada. Lo anterior, porque la presunción de ingresos no 
es un aspecto que pueda prever el fisco al momento de emitir la indicada 
orden, sino que se trata de una cuestión derivada de determinadas 
circunstancias y condiciones específicas que solamente pueden 
valorarse como consecuencia de los resultados que se obtengan del 
ejercicio de las citadas facultades de comprobación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 



Amparo directo 284/2011. Icon Tech Asesores en Tecnologías de la 
Información, S.A. de C.V. 8 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Enrique Orozco 
Moles. 

 


